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NÚM. EXP.: 2023/40-INT 

Edicto  

Presentada la Cuenta General del Presupuesto relativa al ejercicio 2022, queda 
expuesta al público, juntamente con el expediente, justificantes y dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas, en la Intervención Municipal por término de 15 días; lo 
cual se anuncia a los efectos del artº 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, a fin de que, durante dicho plazo, puedan formularse por escrito los reparos y 
observaciones a que haya lugar.

El expediente correspondiente a la aprobación de la Cuenta General 2022 podrá 
consultarse en la siguiente dirección electrónica del portal de transparencia del 
Ayuntamiento de Aspe: https://aspe.es/cuenta-general-2022 .
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